[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:

Artículo 1º - Se declare de interés de esta Honorable Cámara de Senadores el 50º aniversario de la inauguración del túnel subfluvial “Raúl Uranga-Carlos Sylvestre Begnis” que se conmemora el próximo 13 de diciembre de 2019. 
Artículo 2º - Comuníquese.












FUNDAMENTOS

Señor Presidente: 
El día 13 de diciembre de 1969 se realizaba el acto de inauguración formal del Complejo túnel Subfluvial “Raúl Uranga- Carlos Sylvestre Begnis” que una la ciudad de Paraná, capital de la Provincia de Entre Ríos, con la ciudad de Santa Fe, capital de la provincia homónima.
La obra constituyo el primer enlace físico de Entre Ríos y la Mesopotamia con el resto de la República. Cabe destacar que la solución más practica hubiese sido la realización de un puente, pero debido a la falta de colaboración del Estado nacional a quien le corresponde la jurisdicción de las vías navegables, los gobiernos provinciales escogieron el atípico formato de un túnel por debajo del cauce del río Paraná.
Carlos Sylvestre Begnis y Raúl Lucio Uranga eran los gobernadores de Santa Fe y Entre Ríos, respectivamente, firmaron el 15 de junio de 1960 el Tratado Interprovincial para la construcción de un túnel subfluvial, los costos de la obra se repartieron en partes iguales entre las dos provincias; el 29 de junio de 1961, se realizó una licitación pública internacional, y se adjudicó la confección del proyecto a un consorcio conformado por tres empresas: la firma Argentina S.A.I.L.A.V., empresa que concibió el proyecto; la empresa de origen alemán, HOCHTIEF AG, que se hizo cargo de su ejecución, y la empresa VIANINI S.A., de Italia que efectuó el dragado del Paraná en la zona de emplazamiento de la obra. En marzo de 1962 se inició la obra, después de que el presidente Arturo Frondizi colocara la piedra fundamental en la costa santafesina, que originalmente llevó el nombre de “Hernandarias”, en recuerdo a Don Hernando Arias de Saavedra, primer criollo que gobernó esta parte del continente. En la construcción del mismo trabajaron cerca de 2.000 personas.
El túnel fue habilitado el 28 de junio de 1969 y el 13 de diciembre de ese año se realizó la inauguración oficial del túnel que unió definitivamente las provincias de Entre Ríos y Santa Fe, demandó una inversión aproximada de 23.000 millones de pesos. La obra demandó una década, siendo además la obra pública más importante de Sudamérica por entonces. 
Para su construcción se empleó una isla flotante, construida especialmente, y cuyas cuatro columnas de sesenta y tres metros de altura se utilizaron para la colocación de los grandes tubos del túnel. En la construcción se usó material de la zona como cemento, canto rodado, hierro de alta resistencia, hierro común y arena. Fueron impermeabilizados en el lado exterior con 3 manos de resina poliéster reforzadas con lana de vidrio. Amén de las rampas de doscientos setenta metros que, en cada orilla son como el inicial acceso, el túnel propiamente dicho tiene una longitud de dos mil cuatrocientos metros (2400 m.). Y esta dimensión resulta del acoplamiento de 36 tubos prefabricados de hormigón armado, cada uno de los cuales mide 10,80 metros de diámetro externo y 9,80 metros de diámetro interno, 0,5 metro de espesor, 65,45 metros de longitud y pesa 4.500 toneladas. Se colocaron en su interior 498.000 azulejos. Toda esta armazón está a una profundidad de treinta y dos metros respecto del nivel medio del Paraná. Funcionalmente considerado, puede ser transitado en ambos sentidos: se ha previsto una trocha para cada dirección; de ahí que la calzada mida siete metros y medio de ancho, y un metro y veinte centímetros sobre elevada respecto de la calzada; se ha construido una pasarela o vereda lateral de noventa y cinco centímetros de ancho, provista de baranda metálica. 
Aunque concebido originariamente para el exclusivo tránsito carretero, ha sido en definitiva estructurado para que también pueda soportar el tránsito ferroviario; eso explica se hayan dejado en el pavimento anclajes que permitirían la ulterior fijación de las vías. Una sala de ventilación con registradores especiales, resuelve el problema de la renovación del aire viciado; en este sentido se tomó como base a una circulación horaria de 1.250 vehículos en una dirección. La renovación total del aire sólo lleva de 3 a 4 minutos. Células fotoeléctricas regulan el sistema de iluminación: a cielo abierto, en la zona de acostumbramiento y en el interior. Un circuito cerrado de televisión y señalamiento permite observar y regular la circulación o prevenir sobre obstáculos imprevistos. Una red de altoparlantes completa el sistema junto con teléfonos cada 100 metros. Es de destacar que la máxima pendiente en la entrada del túnel es del 3,5 %. Su profundidad está determinada por la exigencia de evitar que bajo cualquier circunstancia pueda producirse la socavación de los tubos por efecto de la enorme fuerza de arrastre del río. La cota más profunda es de 29,51 metros, lo que equivale a una profundidad de 32 metros referida al nivel medio del Paraná. 
En el año 2001 las provincias de Santa Fe y Entre Ríos acuerdan el cambio de la denominación del Túnel y se sustituye el nombre “Hernandarias” por el de “Raúl Uranga Carlos Sylvestre Begnis” en homenaje a los gobernadores que impulsaron esta obra. Constituye ya un motivo de justificado orgullo para los habitantes de la región, de vital importancia y estratégica para la Región Centro y las vinculaciones con el Uruguay y Brasil erigiéndose en un eje fundamental como vínculo necesario Atlántico-Pacífico para la actividad comercial regional. 
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
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